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APORTO LIQUIDACION DEL CREDITO, EJECUTIVORAD 50001400300720170079700 
CC 17324775, (MEMORIALES PROPIAS) 

NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <corréoseguro@e-entrega.co> 
Vie 04/02/2022 16:39 
Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl07vcio@cendój.ramajudicialgovco> 

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación 
electrónica. 

Señor(a) 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE 
VILLAVICENCIO 

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de 
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el 
servicio de 00freCi electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna 
la entrega de la presente,notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha 
sido notificado para todos los efectos segúa lis normas aplicables vigentes, 
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley527 de 1999 y sus normas reglamentarias. 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted -debe hacer click en el 
enlace que se muestra a continuación: 

brand 
Ver contenido del correo electrónico 

Enviado por NOTIFICACIONES JUbICIALES AECSA 

COM30 seguro y certificado. 
Copyright 0 2022 
Servientrega S. A.. 



Todos los derechos reservados. 

¿No desee recibir más correos certificados? 



SEÑOR: 
JUEZ 07 CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE VILLAVICENCIO 
E. S. D. 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICADO: 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
AECSA S.A 
EDGAR ALBERTO ALCALA PINZON CC: 17.324.775 
5000140030 -07-2017-00797-00 

ASUNTO: LIOUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la dudad de Bogotá, 
abogada en ejercido, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
correspondiente firma y actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentrodel 
proceso de la referencia, por medio del presente escrito, me perrhito manifestar que allego al 
Honorable Despacho, la liquidadón de crédito del presente asunto así: 

1. En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, aporto liquidación del crédito de la siguiente manera: 

Celta iaglge 

Klani 

resmensas 

TOMADOS: $ 

filláiS Ira PUNTAL 

TASA ORM IMPAH ~lila 

ZO1aII7,33 

2. Así mismo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asdendea la suma 
DOSCIENTOS UN MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 
PESOS CON TREINTA Y TRUCENTAVOS M/CTE (9201.054.047,33) lo anterior, 
de conformidad con b liquidación adjunta al presente esatba. 

De igual forma, me permito adjuntar el respectivo cuadro de la liquidadón citada. 

Sin otro particular. 
Del señor Juez, 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.441.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 C. S. de la 3. 
cR. CP 1450 
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SEÑOR: 
JUEZ 07 CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE VILLAVICENCIO 
E. S. D. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: EDGAR ALBERTO ALCALA PINZQN CC: 17.324.775 
RADICADO: 5000140030-07-2017-00797-00 

ASUNTO:  LIOUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la dudad de Bogotá, 
abogada en ejercido, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
correspondiente firma y actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentrodel 
proceso de la referencia, por medio del presente escrito, me permito manifestar que allego al 
Honorable Despacho, la liquidación de crédito del presente asunto así: 

1. En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, aporto liquidación del crédito de la siguiente manera: 

umagatem 

11.11137,* 

TM/ TEA EMOLUMIlit LEL« 

WODE11151110lt 

SMIXIIREDEPIRO: 

9410 ORM mane 

1DTAL $ 20161117A 

2. Así mismo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciendea la suma 
DOSCIENTOS UN MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($201.054.047,33) lo anterior, 
de conformidad con la liquidación adjunta al presente escriba. 

De igual forma, me permito adjuntar el respectivo cuadro de fa liquidación citada. 

Sin otro particular. 
Del señor Juez, 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 C. S. de la 3. 
GI2 CP 1450 
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